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ACTA DE LA REUNION No. 142

Fecha:
Lugar:
Hora:

15 de nov¡embre de 2000
Santa Marta. Hotel Zuana
2:30 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
tsA
ISAGEN
MERILECTRIcA
PROELECTRICA
TEMOCARTAGENA
c.N.D.

INVÍTADOS:

CODENSA
CODENSA
CORELCA
EEPPM
ESSA
tsA
tsA
tsA
ISA
ISAGEN
TRANSELCA
URRA

SEcRETARto rÉcNco:

Germán Conedor A.

Albérto oláfte
Omar SérEno
Andrés Yabrudy
Hemán Tron@so
Rafsel Póréz
Fab¡o Ouitián
Bemardo Naranio
Carlos A. Naranio
Femando Rico
Tomás Felipe López
Reynaldo FGcftini
Laura Calderón
Pablo Coredor

Olga C. Pérez
Luis M. Rueda
Angel Hemánctez
Ana C. Rondón
Hemando Santamaría
Liliam Unego
Noemí Arboleda
Ana M. V¡lle96
Alvaro Murcia
Armando Garzón
Carlos Linero
Eduardo Díaz
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Pres¡dió la reunión el Dr. Omar Serrano. representante de CODENSA.

TEMARIO:

1. Informe Secretario Técn¡co
2. Informe Comités
3. Concepto Resoluciones CREG Cargo por Capacidad
4. Operac¡ón de Termocartagena 12 de octubre
5. Var¡os

DESARRoLLo DE le neuuó¡¡:

Después de verif¡car el Quórum, el Secretar¡o Técnico, anuncra que se puede dar
¡n¡cio a la reun¡ón. Se hace entrega de las Actas prel¡minares Nos. 140 y 141.

r. |NFoRME sEcnennlo rÉcNlco

EL Secretario Técnico presenta un informe sobre el seminado. Informa que todo
está preparado, han confirmado todos los conferenc¡stas y unos .l .10 perticipantes.
Se espera que con nuevas ¡nscripc¡ones se logre al menos el equ¡l¡brio financ¡ero.
Recuerda que el valor de la ¡nscripc¡ón no se ha incremantado en los dos últimos
años, m¡entras que los costos si han aumentado.

El Secretario presenta un informe de la ejecuc¡ón presupuestal del año 2OOO, de la
cual se destaca lo sigu¡ente:

-. En general se ha gastado un buen porcentaje de lo presupuestado. En los rubros
de celular y fiduc¡aria so ha gastado más de lo previsto. En esto último rubro,
deb¡do a la contt'atación de una nueva Fiduc¡ar¡a que es más costosa que la
anterior. Ten¡endo en cuenta estas situac¡ones y la baja ejecuc¡ón en serv¡c¡os
externos, solicita un lraslado de la s¡gu¡ento manera:

FIDUCIARIA: lncremento de $ 3.500.000,00 VALOR FTNAL: $6.500.000,00
CELULAR : Incremento de $1.000.000,00 VALOR FTNAL: $4.200.000,00
MUEBLES: Incremento de $ 1.000.000,00 VALOR FTNAL: $4.000.000,00
SERV.EXTERNOS Dism¡nución S 5.500.000,00 VALOR FTNAL: $18.OOO.OOO.OO

El ¡ncremento en muebles se destinará a la compra de un arch¡vador plegable.

El Consejo aprueba estos traslados.
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lgualmente se presenta el proyect. de presupuestolara
cuadro muestra la ejecución del presupuesto del 2OOO
presupuesto del 2001, el cual es aprobado por el Consejo.

El Pres¡dente del Consejo ten¡endo en cuenta que se cumple un año del contrato
de¡ Secretar¡o Técn¡co, solic¡ta un incremento cercano a la inflación del año. El
Consejo aprueba incrementár el 1Oo¿ en los honorarios mensuales del Secrelario
Técnico a partir del 1 de d¡c¡embre de 2OOO.

Con base en ¡o anterior se solicita otro traslado presupuestal de la s¡gu¡ente
manera:

Honorar¡os S.Técn.: Incremento: $l.2iO.OOO,OO Valor F¡nal: $146.4iO.OOO,OO
Serv¡c¡os externos: Disminuc¡ón: $1.21O.OOO,OO Valor F¡nal: $ 16.79O.OOO,OO

El Consejo aprueba el traslado.

2. TNFoRME coMtrÉs

Comité de Ooeración:

El Pres¡dente del Com¡té de Operación, Dr. Lu¡s Enrique Agu¡lar, presenta el
s¡guiento ¡nforme:

Cambio de Parámetros de URM: EI Comité de Operac¡ón, con base en ra
sol¡c¡tud del Submmité H¡drológ¡m y de ptantas H¡drául¡cas, solic¡ta aprobar la
¡nflexibilidad de URM, cons¡stente en mantener la operac¡ón continua de una
un¡dad al mín¡mo de generación, Esto permitirá un caudal mín¡mo de 75 métros
cúbicos por segundo, que cumple con el requer¡m¡ento de la licenc¡a amb¡ental. E¡
Consejo Acuerda aprobar la solic¡tud del Com¡té.

El Consejo sol¡cita que se presente un avance semestral en el cumol¡m¡ento del
cronograma para levantar las ¡nflexibil¡dades, no solo de URRA sino de las planlas
que t¡enen este t¡po de ljm¡tac¡ones. lgualmente solic¡ta al Com¡té de Operación y
a los subcom¡tés coffespond¡entes que en el menor plazo pos¡ble real¡cen un
estudio a fondo sobre el tema de inflexibilidades y su relación con el despacho,
con el fin de hacerle una propuesta a la CREG, pues el tema no ha sido tratado
con toda Ia profundidad requerida y está afectando el mercado.

Bat¡metrias de embalses: El Subcomité Hidrológico y el Comité de Operación
recomiendan al C.N.O. que a más tardar el 31 de diciembre de 2002, todas las
empresas prop¡etarias de embalses de generación reporten al C.N.O. y C.N.D.
una batimetría, cuya ant¡güedad no sea mayor á siete años. Con base en estas
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batimetrías, el C.N.O. decidirá en el año 2002 la frecuencia del levar*amiento
batiméAico de cada embalse. El Conseio acuetda aprobar la solicitud expuesta.

ü¡nimos Opérativos: El Com¡té de opéración sug¡ere al Consejo, @nt¡nuar con
los niveles mínimos opetativos v¡gor*es ( Documento .Niveles Mínimos operativos
Horizonte mayo Oll0O - ábrit 3i0/01. Documsnto ISA UENCND 2O(e. 103"),
lenisndo én cuenta que dan una seguridad ra¿onable al SlN.

EEPPM plantea que no está d€ adJerdo con el documento, no está de acusrdo
con r.Jiilizar la m€todología v¡gente, sin un mecanismo dE remunemc¡ón a los
émbals€s.

El Cons€¡o, con la salvodad da EEPPM, acr¡erda aprobar la sugorencia del comité
de operac¡ón.

Cambio do Parárnetros: El Subcomité d6 plantas térmicas y el Comité de
Opsración recoñienda al C.N.O. aprobar los siguienios cambios:

PARAMETROS TERIIOCARTAGENA VALOR
ACTUAL

VALOR
SOUC]TAT¡O

T¡empo en línea Cartsoena 1. 2 v 3 48 horas 12 horas
T¡Brnpo fu€rs d€ lín€a Cart€g€na 1, 2 v 3 24 horas l2 horag
T¡empo de ananoue Cartao€na l. 2 v 3 l2 horas 10 horas
T¡empo de carga estable Cartaoena 1, 2 y 3 02 horas No aol¡ca

Después d€ evaluar la sol¡cltud, la repr€séntante d€ Tomoceriag€na solicita
aplazar le aprobac¡ón pera protundlzar en los análisis técn¡cos. El Cons€jo aplaza
la dac¡sión.

Se solicita, igualmente el sigui6nte c€mbio:

El Conseio acuerda áprobar el camb¡o solicitado.

Régulac¡ón do Fr€cuoncla { Pfimarla y Socundaria}t Tsnisndo sn cuonta qu6
es nécesario mantener aclivada la regulación primaria en todas las plantrs del SIN
y que en este momento el sorvic¡o 6s deficltario, el Comité d€ Operación sol¡cita
aprobar que la mínim€ véloc¡dad de cambio ds earga r€querido por cada 9eá de
25 Mwminuto, medios con el modo de pruebas d€l AGC én el CND.

CODENSA p|€sentaq al C.N.O. un añálisis del ef€cto (b cal¡dad on la demarda._
3

ACÍA t1¿

PARAIETRO TERIOAPA ¿ 3, ¡r Y 5 VALOR
ACTUAL

VALOR
soucrTAtx)

Tierpo mínimo dé op€ración T2l1o]ras .l8 tpras



Gonseio Nacional de Operación
cNo

combinados, para efetlos d6l AGC, €l tratam¡ento es como unidad.

Se irfoma sobr€ los dospacftos espec¡ales qr¡s há definido 6l C.N.O.

CoÍT'tá d€ Dlstribuc¡ón:

Ss informa que el com¡té viéne trabajando en la propr.¡€sta de Unidades
Construclivas, pero róqu¡ér€ d6 15 dles más parE entiegár ta irformación. Sé
dsfing que són ol Come¡o ordinario @l mes d6 dic¡embre se pres€ntarán los
resultado6 para apobación del Consejo y onviárlos a la CREG.

3. CONCEPTO RESOLUCIONES CREG CARGO FOR CAPACIDAD

D$pués de un pmú.ndo enál¡E¡s sobre tos ptoyoclos enviados por la CREG, el
Consejo acuerda omitir el siguisnte concepto:

1. Prov,octo oor la cusl s€ modifica la Resolución CREG 049 d€ 2000
lAuditoria Caroo por Caoac¡dad 2000).

El CNO conceptua quo dados lo8 oÍore8 que on mat€ria jurfd¡cs y
procedimental se han @metido en todo sl toma d€ Auditoria del Cargo por
Capsc¡dad, no €s convonionte aplicar las sancionEs conterpladas por ls
CREG en las Resoluciones UT y Ug n¡ el Proy€do de Rosolución sdb|E €l
olel s€ em¡to 6l plesonte concepto.

El aritorior coneeplo, lo fundamgntiE sl Consojo €n los s¡guientos argum€ntG:

o La sanoión prevista en la6 normas regulatofias alud¡das (Res. 047, 049 y
Proyedo actual) por al inojmplimierúo o las discrépancias encontradas
como r€sultado dé la auditoria d€ los parámdro6 repoñados por tos
ag€ntes pare el cálqJlo d€l cergo por capacidad, tiene v¡sos d6
¡nconst¡lucionalidad, tr€s la sención cons¡stente an eliminar sl ingré6o por
el cargo por capagidad, dufante 2 años, gs ¡rf¡nitemente mayor y no guarda
proporc¡onálidad álguna con la f€lta o condrrda ob¡eto de reproct|€ y su
alcancé, en los actuales térm¡nos, podría sér conf3catoria, Estia cla6é d€
psnag esté o{presamente prohibidas por él artículo 34 de la Constitución
Polftica.

. Las dispos¡ciones que rigen el funoionaúbrito de la CREG otorgan a eoa
dependéncia gub€mamental facultades disc¡plinar¡ss corno son las de
ordenar la esc¡€ión, tusión y liquidación de ag6nt6s d6l sec-tor eléctrico.
lgualmente, ésa Comisión pued€ imponer sandones cuando no s€ atiendan
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en forma adeqJda
¡nc¡so final del artía¡lo 73 de la t6y i42 ds 1994.

Esa norma en la parte pertinonte dice: ,(....). pero las comisioner, tendrán
fadlltad selestiva cls pedlr ¡nfomación amplia, €xacta, veraz y oportuna a
quienes pregtan los ssrvicioe p¡blicots a los qug ésta ley se rE isre, ¡nclusivE
s¡ sus larifas no están sometidás á rEgulac¡ón. eulano3 no lú
propolclgne¡! Ftarán sujütos ¡ todas tas 3.nciono3 que conleÍpla el
afüculo 8l do la pr€aónto léy, Er todo ca9o, ,as coma'lon?€ pódrán
lmponer Wr sl mtsmas lac s¡ncbnes dal Gaoo, c.,.rdo no se ¡út€rrd¿,,
en l@rra ed6l,uade sos soncrfrdes de trrto¡mñlórl (hérnos d€stacado).

En ests úll¡mo 6vento, como claramento lo dice la d¡sposición transcrit3, las
ganc¡ones gon las ¡ndic€das én el artlculo 81 lbfdsm, las cualos corno, sg
ap€nas obv¡o, pueden ser ¡mpuéslag luego d€ cr.¡lminar el con€spondiente
trámite edministrativo discipt¡nario. En e3e proced¡mignto se (bberán tener
en cuenta 106 artlculos 106 a 114 de la m¡sma lgy.

Podemos d€cir onloncag quo la CREG sf dJ€nta con faqJltadeg pare
imponer sanciofles 6n los casos expllcitam€nle s€ñaledos por le l€¡y 142 de
1994, sismpre y cuando su actuación s€ aiGlé a las normas y priñcipios
general€s d6l der€cfro administÉt¡vo d¡sciplinario quo r€gulan la matsr¡a.

A lo que 9f no €stá eutorizada le CREG es a crear nuevas sencionss o a
esiablec€r para c¡rsog partiqjl€res procadimienlos s¡ngularog, tal y como
oqfie en las resoluciones (X7 de lggg y 049 de 2000.

Esto especto habfa Bido advertido por el CNO €n foma verbal a los
6)partos de la CREG.

. El proc€d¡miénto de Aud¡toria establecido para el 2000 no se completó de
aq¡eÍdo con las nomag gsnóralee sobr€ la maieriá, puss los ag€liles no
tuvioron la oportun¡dad ds controvertir sus resullados. Este punto y otros
erores procodimentalos ya fusron señalados por el CNO en las
comun¡c€c¡onés del 10 de ¡qlio y 5 de sept¡embrs de 2000.

¡ La CREG, en los consíd€randos del Proyedo d€ Resolución aludido,
reconoco la inaol¡cabilidad de algunos apartes de la Resolución 047.

¡ Al proponer derogar el Art, ?. de la Resolución O49, la CREG réconocs que
el procsdimiento establecido allí no se a¡usta a lo9 procod¡mientos légales
sstablecidos en la Ley 142 dé 1994 y en el Cód¡go Contencioso
Administrativo.
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z.
CREG 116 de 1996. lAuditoria Caroo por Capacidad 2001).

El C.N.O. conc€ptua que para el cargo por Capeddad det 2O0l y siguientes, se
debe elim¡nar el proceso de audito¡¡a a posteriori y volver a te'nerlnfomación
centralizada y vigilada de manora a priori al cát@lo d€ Cargo por Capac¡dad, con
lo cual se elimina la necésidad ds aplic€r sanc¡ones como las prévistas en el
proyocto en mención. El anterior concepto se bas€ en ias siguientes
@nsideraciones:

¡ Daclos los csmbi@ en la ¡nformación hidrológ¡ca y otros parámEtros
establecidos en otro Proyecto de Resolución; los únicos parámeuos que
estarán declarando los agentes son los Heet Rató de las plantas Tém¡cas,
las capacidadgs efectivas, los fadores de oonvórsión en plantas h¡dráulicas
y los lH'S.

Respecto a los Heat Rats de plantas térmicas, las c€pacidadG efectivas y
los factores dé convers¡ón de plantas hidráulica8, el C.N.O. ha acordadó
unos protocolog detallados dé pruebas técnicas que pgm¡tan que p€r¡tos
esp€c¡al¡zados puedan mgd¡rlos o auditarlos. Este procsdimiento s6 ha
desanollado en 1999.

Conviene señalar qu€ dados tos efectos €conómicos ctel cargo por
Capacidad y la metodologla da cálqllo, son los agenies lol más
¡nteresados en que ninguno de los g€nerador€s declars equ¡vocadaments
6stos p€rámoÍos, pues ello afec-tará eu prop¡o cergo. Esté hgcho
autoÍregula al procsdimi€nto y convierte a los agonles €n 106 mejoreg
auditores del proceso. Por €llo el C.N.O. ecordó que las pruebas Bs hic¡sran
en presencia de los agenteg qr..|€ dós€€n pras€nciarle.

. Queda onlonces, como único parámetro de cierta man€ra susceptible de
enor, el lH. Para este parámetro se puedo eslabl€ce¡ una metodologla de
cálaJlo in€quívoca, con base en la ¡nfomadón dal CND para sl que se
aplic€ría un protocolo dé registro de eventos de indisponibilidadés, en el
cual visne trabajando el CND, y, pof tanto, no s€ requerirl€ un esquema
sanc¡onatorio como €l propuesto, con todos los r¡esgog económicos y
¡uríd¡cos que conlleva.

. El argumento sobre inconstitucionalidad y sobr€ la fadltad sanc¡onatoria es
igualrnente válido en eata c€so.

Los ant€dores argum€ntos no implican que el Conseio qu¡era elud¡r la
responsabilidad cl€ los aggntes sobr€ sus ec{os, sino que considera que las
responsabilidades deben s€r evaluadas con razonabilidad. resDssto a las
sanc¡ones jurídicas y económicss y sobre todo, buscando caminos s€ncillos y
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fáóiles dé aplicar. De lo contrarioffi
en generación y lo que es p€or, un proc€so de desinversión qué daría al traetg con
6l esquema aciual del mercado €léctrico qu€ ya ha mostrado sus bondaoeg

4. OPERACIÓN DE TERi'OCARTAGENA 12 DE OCTUBRE

T6rmocartagena exponé el cago, en el cual consideran que no 6e tuvo en cuenra
el min¡mo tiempo en línea d€ la unidad 1 de Tennocartagena. El Consejo
considera que estos casos dében ser anslizadics en el estudio que se haga sobie
inflexibilidades, pu€s estos casos 9o pusden votuer a preóntar y rlo están
claramente regulados.

5. VARTOS

¡ ESSA solicita que se declare el racionamisnto programado en Norte de
Santander, ya que dgsds haoe algunos diag se viens racionando 6n horas
de lE noche por baps nivelos do tónsión. La antBr¡or situac¡ón se
mantondrá por más de 20 días. El CND actara qu€ ól racionamierfo no ha
sido continuo, nitodo6los dlas, por lo quo no aplica la solic¡tud.

. EEC informa que ss está estudiando en la Comisión Quinta del Ssnado un
Proyecto de Ley rnodiante el cual s6 elova el aporte dó la Ley 99 al B%.

. ISA presenta el siguiente informs sobre etentados y reposición de tores:
Aproximadamsnte el 10 dB noviombra sntró en sorvicio la tíon patos-
Tasajgro después de tr69 meses de estar por fuera. Ss tuvo que revisar la
focha d6 ontrada do la lfnea San arlos- Cerrome¡oso 2.desouás d6 haber
concluido los trabajos previstos, pues s€ oncontró otra toro averiada. Se
scordó la protección para rcalizar los fabajos ds San Carlos - Ceroma¡oso'| y Jaguas - Malena, con sobrocoslos para ISA por $2@ millones,
ad¡cionales a los costos normales de op€ración. 56 ¡nfoma qu€ la próx¡ma
s€mana entrárá sn sorv¡cio la lín€a San Carlos - Esmsralda 1 y 2.

Sisndo las 7:3O p.m. se term¡na la Reunión.

MAR SERRANO R. CORREDOR A.
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